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Al Despacho de la señora Juez, informando que para resolver sobre la solicitud de corrección presentada por 

el apoderado de la parte actora.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 26 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto la solicitud que antecede y como quiera que es procedente, por lo que, con base en la 

facultad conferida por el artículo 286 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

CUESTIÓN ÚNICA: Corregir la providencia de fecha quince (15) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), que milita a PDF 01.015 del expediente digital, en el sentido de 

entenderse:  

 

“…b. INTERESESDE PLAZO:  Por la  suma  de $4.428.497.oo M/cte  

por  concepto  de intereses  de  plazo  de  la  obligación  contenida  en  el 

pagaré No.2643167  liquidados, causados y no pagados desde el día 10 de 

octubre de 2018 hasta el 10 de mayo de 2021.  

 

c. INTERESES DE MORA: Por los intereses moratorios a la tasa máxima  

legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo 

mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad con la 

fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, 

sobre el capital solicitado en el numeral a) desde el de 11 mayo de 2021 

hasta que se verifique el pago total de la obligación….” 

 

En lo demás el proveído permanezca incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 162 del 28 de octubre de 2021. 
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